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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Once de septiembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00131-00 
 
 
De conformidad con el Art. 74 del C.G. del P., y en los términos del poder 

conferido por el ejecutado, se le reconoce personería al Abogado JUAN 

ESTEBAN VÉLEZ VIDAL, con T.P. 346.521 del C.S. de la J., y de quien 

verificados los antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial 

se pudo constatar que mediante certificado No. 1527320, éste no posee ningún 

tipo de sanción a la fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 
Juez1 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 



Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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